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CIENCIA EXPERIMENTAL 
u_~ 

No dirán ustedes qne ei amigo Don Teógenes no 
sabe traerse también temas (a:rticulables) rimbom
bades y altisonantes, temas Serios y formales de 
toda formalidad. INjeoae ustedes eo el .t(tulo del 
presE'ute articulito, titulo que, siu saber cómCl, se me 
ha adherido á los puntos de la pluma. ¡Vaya. si es 
eerio el asunto! jOiencia experimental! Sí, sefior 
nada meDOS. . 

Illteutaba desarrollarlo sirviéndome de botellas, 
cubos de sacar agua, SUlllas y restAs; pero ¿para 
qué esta jmpedi!D6uts? De estorbo IDe serviría, améo 
de estflr expuesto a. cortarme ó á mojarme con esos 
cachibach€'s. Por lo cual·decido hacer alis cümtific08 
y originflles experimentos apóyado ..... en otros muy 
distiutos modos de ver las cosas que la cruel reali
dad nos impone. Veamos. 

Hace cuatro días- y esto si que es serio y for
mal-recibí uoa carta eu la que, entre otras párra_ 
fos, leo estos que transcribo y recomieodo especial
mente i los ",jóvenes amables que, en sus tiernos 
afias, i ciertos pueblecillos de pesca dirigen sus 
pasos:.>. Oigan: 

..... cEstoy muy disgoslada por ser la casR. muy 
"mal!!. y peor la Escuela, todo ello muy pequefio y 
:r.de muy malas condiciones. La Escuela, muy obs
:.cura (¡una. casualidad!); eu el invierno asisten 60 
~nifios, según me dicen (asistencia mixta) ..... y, por 
"último, sin retribución ningune, esi es que sólo 
~cobro 91 duros anualfós; es imposible poderuos 
"30stener.-Mucbo agradeceré a Ud. que si está 
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~Ud. suscrito &.1 Magisterio Espafiol tengs.la bondad 
:>ode mAndármele cuando ven gen anunciadas vace.n
:>otes, pues eu esta Esct:;ela ea imposible poder cooti
:>ouar ..... No hay ni pan, tenemos qne ir por tollo el. 
:>olas pneb!o.~ illmediatos, pues en este pueblo no 
"COWfln más q ne cen tena, y el que lo ticue, lo tiene 
:>opara él; ni tenemos ubgúu comestible; la corres
:>opondeucia tenemos que ir por ella a otro pueblo ..... ; 

, 
:>oas! es que con estas coudiciones no puedo con ti-
~ouar aquí., 

Trátase de una ílustrada compeliera, viuda, con 
tres nifios peqnetlos, que, desde esta nuestra pro
vincia, fué á parar hace pocos toeses a nna de· esas 

,-canongías de 000 pesetas (con descuento, y, según 
uo.s dice, limplas de retribución alguna, para agra
var la (janga) .IIouales, que tanto abundau en la de 
León . 

-Pero, amigo Don Teógenes, notamos que va 
usted muy fuera del altisonante título que ba escritO 
usted el frente del artículo; no vemos lA. punta ..... 

-¿No? Pues tengan la bondad de seguirme y se 
coovenceran, al fin, de lo original de tois Ciencias 
exp eriment~les matemático-peila(jóqicas. 

Pues bien. setiores, yo be sido aotes uo exeépti· 
ca, Un incrédulo ..... 

-¡Atiza! ¡UO ateo! ¡P"ro, Don TeógenesJ .... 
-Un incrédulo en eso de las' ConfereÍu:i.as vera-

niegas; pero, lo confieso, cada vez veo y eocuentro 
ma.s y más justificada la imperiosa. necesidad de 
tales Conferencias veraoiegas 6 inve:roizas, si se 

• qUlere. 

-¡Bab, bab! lA que nos resulta ahora este hoOl
bre otro idealúia, otro pedagogo de gabinete? ¡Vaya 
Dna salida! 
-y me ratifico en lo dicho, si, se!iores. Digo que 

hallo muy justificada la necesidad de las Conferen
cias, sí, pero celebradas, por ahora, entre Maestros 
escaldados y por escaldar. Cooferenciar, 00 preci-
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-samenta para tr.e.tar de los misterios de las circuD
voluciones cEifebrales, de lo~ experimentos psico
físico~jllterplalletar¡os, de los sistemas I¡ervioso-
6.slronóroíco-cienlídco-políticos, de los métodos 
morfológicos eo sus relaciones coo la morfina, la 
bemicrallioa y le. Butipirina, ni tampocú parA de_ 
mastrflr si el cuadrado de la hipotenusa eil igual á 

, 
! , 

I 

la suma de tos cuadrados de los catetos,' :~(); P&f!l 
Dada de esto coogrf'goríl1 á los Maestros que boy I1 

Bafrimos las flaquezas dB nuestros prójimos. ji 
Yo quisiera, amiguitos, que estas Cooferencifo.s ! 

fueran más practicas, de rt:sultsdos más positivos y i[ 

prácticos que los o~tellidos con ellas hasta la fecha; 1I 

quisiera que f:Jeran, v. gr., para slIcar á relucir al i 
exterior, a. la intemperie, á [os CU¡;ito vientos (ó á 1, 

os 32 vientos que warca la rosa nautica) l!ls gnlO· li 
Ides miserias que padecemos en los respeC'tivos pue- :! 

1I , 

" bIas eo que soltamos nuestro sudor; para poner de !i 
'" 

relieve las grandes infamias que aguantarnos y que ,;1 

friameute toleran nuestros Gobiernos; para exponer 11-
al público los grandes crímenes antihigiéllicos y ti 

antipedagógicos que toleran nuestros gobernantes !! 
'con gnm escándalo de la Higiene y de la racional ¡!II 

Pedagogía; para que unos Maestros escarmentasen l' , , 

I 

I , 

le::;: presenta á estus Rvdol:!. PP. (Padres, 110 Pepes) 
para ejercitar ciertos votos de pobreza, de oración. 
de Iimos~R, ¡de ayuno!! Sí, ¡ya lo creo! mejor ser" 
vicio nos -harían por esas regiones iguotas que 00' 
copando la ensefianz.f eu cepitales y grandes urbes. 
sieudo causa indirecta de-la no cr¿acióll de millares 
de Escuelas púillicas que !lOS fllltall á los que esta
mos siempre á las C'YlId1S, á. las piltrafas, á los 
buesús, mientras ellos, y otros muchos como eHos, 
pahdeau el momw sin uecesidad de aguardar 25, 30 
ni 3;) afios para percibir asceU50S, como agbarda~ 
mos nosotros ..... y no se toooe esta aspiración como 
grosero egoísmo, HO, pues todas las clasE'S tieoen 
sus justas aspiraciones. 

jjY hay Estados que concedeu serios títulos pro
fe ... lonaJes para ir Juego con ellos i percibir 6, 7 Y 8 
reales de suelde} diario!! ¡Que vergüe,oza y qué ci
nismo! 

¿Pero de quién es la mayor culpa de esta ..... f,·es~ 
cW'a? Nuestra, sí, s.efior, porque COmjH6mOS la bo
bada, la simpleza de pedír--¡y todavía sobran miw 
!lares de illstancias!-, :quiú hasta (;00 suspires, 
esas piltrafas _escolarf's ~oya exislen('ia san uoa 
vargüeuza, un baldón', pare países civilizados .•..• 
Hé ahí, hé ahí, por lo que 00 Hueve, porque acaso 
nosotros ter¡gawo.e la culpa, auoque en seguodo 
término. Cae tantos millares de instancias hacemos 
creer á uuestros flamantes politicastros que la cosa 
warcba; que tocaute á instruccióll y á Pedagogía 
racional no hay mas que p~d¡r; que e"taroos tao 

en cabeza ajena y que los otros: no fuernn iucautos 
dejándose cazar con liga autipcdagógi0a; para que 
los escarmentll-dos en cabeza ajena no ,,"ometan la •.... 
tontería de ir á servir Escuelas, piltrafas de Escue
las, en cuyos i ueb!os ni es posible la vide. ni mere· 
cedores de que ningún Maestro se ;¡acrifique por 
eUos, puesto que ellos, Jos pueblos de referencia, 
tampoco se sacrifican por nada ni por nadie jni 
mucho menos! etc., etc. ¡Esto, esto es lo que acoo· 
seje. toda ciencia experimental, porque esto es lo que 
basta abora experimentamos por esos pueblos de 
Dios (ó del Diablo, segúo)! ¡Esto, esto sería lo prác-

il· conformes y satisf'3chos, que €celo- es Jauja, una 
Jauja pédagógica. 

, . 
tico hesta que los tiempos cambiaran y las cosas 
pedagógicas encajaran en su süio, ~n el que debie
ran estar hace muchos afias! 

¿Que á quiéu m30dsr á esas Escuelas? ¿Que :i 
quié:o mandar á. ciertos pueblos que tao ..... brutal
mente se portan con las Escuelas y los Maestros? 
Pues esas Escuelas que las sirva San Pedro ..... 
Apóstol, si gusta. Y que, á los dos ó tres Mitos de 
(jercicios c-spírit!!ales, nos redftcte unas cuantas Me· 
morias más ó menos técnicas y nos cuente en ellas 
ci que es bueuo, á ver si luego le quedaba gana de 

lPeusar en ..... idealismos y cuentos de color de rosa. 
y si el Apóstol Sau Pedro, ó el E .. angelista San 
Juso, no quisieran ir á comer pan de centeDo, á 
percibir 500 pesetillas de sueldo anual ni á vivir 
emparedados, ¿por qué no mandar á esa iJustre 
pléyade de seílorl:ls cog!/lladus que tanto claman en 
sus Congresos por el monopolio de la Ensefianza que 
diz les usurpa el Estado? ¡Que magui!ica ocasión se 

'111 A. mi juicio, estas placltas debieran amortizarse 
a. medida que fuerall vacando •.•.. Pero ¡~hora nue 

il ' 
11 bien lo pit;nso! ¿y es justo que" lo,> pueblo!! donde 
I mas falta bce la instrucción queden en estado sel-

1 

"aUco? No, Di es cristiatlo tampoco. Me ratifico,. 
pues, en mi propúesta. idea: que pasen a ellos todos 
los que proclaman, ttrbi et orbi, que sienten abrf.tsa
doras llames de caridad cristiGua, un grande entu. 
siasmo (¿ .... ?) por la eosefiallza; y, de paso, ejerci-
ten esí ciertas virtudes y votos solemnt:'s. Entonces 
veremos y creeremos. 

y que desasn€D chiquillos hasta que 11;.5 cosas 
tomen el sitio que les corresponde. 

Yo, francamente. la ciencia e:cpej'imental Ole dice 
que, de encontrarme en cierto caso, me vaya aotes 
a escardar cebollinos que a sitios donde de antema
no sé ya bien lo qoe Ole espera: las miserias y tor
tura8 propias de Marruecos, en vez de los prestigios 
y ateOi!iOOES que en todo país civilizad/) 86 conceden 
á uo titulo profesioual de nuestra clase. '¿EstA ciara? 

DON TEÓGENRS TeCLAP!LLO. 
Por su .tXHl;ndado, 

M. MARTb COFRADE. 
SeEeña, 21·IX·S09. 
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EDICTO 
D. !luan $an p.are r cr.a, GIkala. crens. 

{Uucional ae esta ciuaaa, 

HAGO ·SABER; Que coo el fin de que se cumpla 
estrictamente todo cuanto se ordena eu.la Ley del 
Ministerio de Iostruccióu pública y Bellas Artes de 
fecha 93 de Junio de 1909, se ¡oserti\D a cooiiuua
cióu las pres,cripciooes qtÍe la misma contiene, y SDU 

á saber: 

lo"" El Alcalde de c:lda Ayuntamiento publicará. 
snualmente, dentro de 111 última quincena del mes 
de Septiembre', las li¡¡tsOl'de los niños de su 31uoi
cipio que, con arreglo á los padrones, la estadística. 
municipal y el ceuso, f-stén comprelldidos en la edad 
de seis á doce afios, recordando al prop~o tiem pu, 
por edictv, á Jos padi'€s, tutoras ó encargados In 
obligación que tienen de inscribir á sos hijos ó pu
pilos en el registro es.cúlar, debiendo hacerlos figu
rur en la matrícula de UDa de las EscceLls de la 
localidad, ó justific?!' la furma en que les den la 
eosel1aoza elemental. 

En estos registros se ~ellcionará precisa y nomi
nalmente el padre, tutor ó encargado a quien en 
cada caso iocumbe la responsabilidad de ,elar por 
la educación del nifio. 

Los nifios enfermos é incapaces qued(,n exentos 
de esta obligación, mediflnte declaracióo fucmltativa. 

2.a La úbligaclón de.asisteucia·se hará efectiva 
por los Alcaldes, oyendo á. la Junta local de prime
ra ensefianz8, amonestando por primera vez y mul
tando con 5, 10 Y 20 pesetas en lí:s sucesivas, á Jos 
padres, tutores ó encargados qlle no hubiesen ins
cripto á sus hijos ó pupilos 6n las Escuelas, apll.re
ciéndolo en los Registros.escolares dl::l Ayuntamien
to, y en la matrícula de uoa Escuela cuando esto últi~ 
mo corresponda, ó que estando mencionados en am
bas eludieran de un modo habitual su concurrencia. 
á la Escuela. La resistencia sistemática al cumpli
miento de este precepto dará. lugar, además, al paso 
de tanto de culpa á los TribuLlales de Justicia, con 
Ja docomentación correspondiente á los efectos de 
los números 5.<) y 6.<) del art. 603 del Código peoal. 

3./1. Las faltas accidentales de asistencia no jus. 
tificadas por Jos aluamos, una vez cODocidas por 
la Autoridad municipal, preYia comunicación del 
Maeslro, de la Jllute locd de Instrucción primaria 
ó por la simple comprobaciótl de la esti'ncia del 
nitio fuera de la Escuela a las horas de clase, sérá 
corregida con la multa de 50 centimos á 1 peseta, 
impuesta al padre, tutor ó encargado. 

4." La enseñanza recibida en las Escuelas par
ticulares ó en los domicilios de Jos alumnos se COD-

, 
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siderará como privada Ó no oficial, y exchlirá. del 
cuwp.limíento de las reglas euteriore5 á los padres, 
tutores ó encargados que demuestren, medial.lte 
certificaciones de Escuelas y Colegios particulares. 
la asistencia á ellos dó los re~pectivos alumnos, ó' 
que j ustifiq uen' blJte el Insper:tor d. 1 distrito corres
pondlente que dan a !;OS hijos ó pupilos la ense
fianza domestica, pudiendo someterseles a exawen 
para. comprobar sus resultados. 

La contrJl.vención d6 estas prescripciones se co
rregirá por la.s Autorid.ades municipales coo multa. 
de 10 á 100 peRetas. 

Serán objeto de análoga responsabilidad los g&_ 
re:lte5, patronos Ó directores rle fábricas, explota. 
ciolles Ó talleres que admitan al trabajo' á cifios 
comprendidos en la edad escolar, sill que se justi-. 
fique dOCum<o<ntalmente por sus padres ó encargados 
que ·hatl recibido ó están recibiendo la primera 
ellsefia.llza, Ó qne no 
birlos. 

hno estado obligarlos á reci-

D." La obligación de asistencia á las Escuelas 
públicas se entenderá limitada áseís meses anuales . 
parn. Jos niños de diez á once afias que hayan asis-
tidos a ellas desde los seis afios, y para los de oace 
á doce ··afios, á tres meseS anuales que, en uno y 
otro caso, propondrá. cuáles hayan de ser para cada 
pro,i~cia la ,T uota respectiva de Instrucción pública, 
teniendo en cuenta la posibilidad del ewpleo de 
estos nifios en las faenas agrícolas y las prescripcio_ 
n€!; de las Leyes protectoras de la infancia y regu
larizadores de! trabajo en esta edad de la \,¡dfl.: 

6.(\ Al terminar la edad escolar recibirán los 
n"ifios un certificado del respectivo ~:íaestro, ea el 
que se acredite que, durante ella, han asistido á la 
Escue!a. Lo mismo será. necesario en los casos de 
traslación de domicilio de los padres •. 

POdrilO eximirse de la obligación de asistencia 
los uifios que, antes de llegar á 10$ doce afias ingre
sen eu un grado superior de la enseflanza, ó que 
demuestren, mediante examen aote tres Vocales de 
la Jauta loca! de primera ense.l1anza, que han reci
bido con provecho la instruccióu necesaria. Tam
poco tendrán necesidad de recibir el certificado de 
que se habla en el párrafo 8nterior. 

7." Desde dos afias, á contar de la promulgación 
de esta Ley, uo podrán hacerse ni expedirse por 
llinguna .A doridad ni Centro dependientes del Es
tado, Proviucia ó Municipio, nombramientos remu
neratorios a favor de personas qae no sepauleer ni 
escribír de modo suficiente, no dáudose!es posesión 
oel puesto de que se trate mientres na acrediten 
tener esa conoición, e incurriendo ee responsabili
dad la Autoridad ó funcionario que quebrautare 
este precepto. En el íuterio, y después de transcu
rrido un afio, deberá darse preferencia absolola á. 
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los que, sabiendo 
cOllducta. 

leer y E5criLir, acrediten bueoe 

Les listas á que hace referencia le. regla 1."", están 
expuestas en el tablón de auuDcios del Ayuntemien
too Se concede un plazo de diez días, á contar desde 
la publíca'ción de este edicto. pHra oír reclamaciones 
.respecto dE" inclusiones, oD:lh~iotles Ó errores, que se 
presentarán por los padres tutores ó encargados de 
los !linos, En le Secretaría de la Junta local de pri
mf'-rfl e.nsefieoza, Casas C-onsistoriaJe$, de doce á una 
de le tlude. 

Lo que se hace público para general conocimien
to de este vecindario con el fin de que ;:0 alega!.! 
ignorancia, fldvirtiénnoles 01 propio tiempo que los 
que eludieren el cumplimiento de hs obligaciones 
que !es imponen las prescripcione;; anteriormente 
cODsigoll.das, les sE'rán' aplicadas las responsabilida
des que en 1M mismas se determítHHL 

Toledo á 24 de Septiembre de 1909.-duan San 
Pedro. 

De nuestro estimado colega El jYIagisteri!J Orm
SfJ.1tO, tomamos la biografía del Inspector de aquella 
provincia, hermano de nuestra compañera Srta. Mar
garita CarrHlo; 'ilustrada ~1aestra de párvulos de 
esta capital. Dice así: 

Datos biográficos. 

Lo;;: datos que acerca de su vida y estudios hemos. 
podido recoger, son los siguientes: 

Aprobó eu las Eseue-las Normales de Logo, Sau

Hago y Maddd, respectivll.meote, todas las asigoa
tures de la carrera de 1Jaestro de primera enseñac
.za, en SUg tres grados, elemental, superior y normal, 
con la cslificllció¡l definitiva de o:Souresalieote:> en 
las reválidas de los do~ primeros, y el de uprobado 
en el último. 

En el Colegio Nacional establecido en Madrid. 
hizo corno alnmno oficial los corrBspoodieutes estn
d'ios para la ce.r~ere. de Prolfesor e'3pecial de Bordo
mudos y ciegos, obteniendo en los exámeues la ca
lificación de .. Notable". 

Apl'obó en los Institutos de segunda ensefían~a 
de Jerez y de Lugo las asignaturas del Bilchi!leroto 
cou la calificación de «Sobres¡¡liente~ ó la de Nota
ble en la mayor parte de ellas, obteniendo además. 
mediante oposición, varios premios ord:inllrir)s, ma
trículas de honor y menciones honoríficas. También 
obtu\"o 1& calificación de otSobresa!iente~ en los ejer
cicios para el grado de Bachiller. 

Tiene aprohadas todas las asignaturas de la ca
rrera de Filos()fía y Letras; y el día 25 de Octubre 
de 1902, hizo eu la Universidad Central los ejer
cicios para el grado de Licenciado en dicha Facul-

¡ i 
I , 
• 

ted, siendo aprobadú con la calificación de G"Sobre

saliE'ntell en todOd ellos. 
! En Mayo de 1904, aprobó las asignaturas de So
l, ciología, Historia de América, Historia de la Civili
i' zación do J údíos y Musulmanes, Estética y Sáns
I¡:r, cdto correspr)udientes al Doctorado de Filosofía y 

Letras con la culific¡¡ción de «Sobresalientell en 
I ¡ 
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todas y matrícula. da honor en les' dos primeras. 
También a'probó en Junio del mismo afio, la asig

natura de Filosofía del Derecho. 
En las U!.liversidades de Santiago y Maddd apro

bó dos cursos de l:l Facultad de Derecho, con 1& cali
ficación de <tSobre~filiente:t> en dos asignaturas, la 
de notable en otra, y las de Bueno y Aprobado ea 
las rest~otes. 

En la enseliallza pública ha desempe-fiado los ai
guientes cargos: 

La plaza de Mae¡::tro propietario da la Escuela 
pública dementa! de ninos de Dima (Vizceye), para 

I ',' F la que tué nombrado, en virtud de oposición, por el 
, ]U, 1. Sr. Rector de la Uoiw,.rsidad de V&lladolirl, 
i' con fecha 15 de Abril de 1899. 
I! 

¡ 
i 
I ¡ 
] I , 

1I 

I 
¡ 
, , 
, I 
] , 
.' " , . ! ! 

I 

Le plaza de Auxiliar propietario de la Escuela 
práctica grlidulida de nilios, adscrita al Instituto 
¡;ellerol y técnico de Almería, para la que fué nO!D_ 

brado, en ,irtud dedp"sición, por el .11..1. Sr. Rec
tor de la Universidad de Granada. con fecha 22 de 
Julio de 1901. 

La plaza de j..1aest¡·o propietario de la Escuela 
Superior de níiíos de Villa~'iciúss!' (O.iedo), para la 
qUE' filé Hombrado, en virtud de concurso de trasla
do, por el Ilmo. Sebsecretario de Instr!:cción públi
ca y Bellaa Artes, con f¡;cba 25 de Enero de 1905. 

La p!¡¡za de MAp.slrO auxiliar de las Escuelas 
públiclO.1l superiores de !Jifias de Madrid, para le. que 
fué nOt:!Jbrado, en virtud del artículo 22 del R. D. de 
24 de Octnure dlSo 1902, por R. O. de fecha 15 Ene
ro de 1907. 

y actualmente desernpeiío, á satisfacción de 8uto
ridaoe¿, y Maestros, d cargo de Inspector provincil'll 
de primera "-'nseflanza en Otensa. 

Es autor y propietario de las siguientes obras 
pt:blicadas: 

«Cuentos Pedagógicos Primera Serie:., f()~leto que 
filé informado favorablemeut6 por el Consejo de 
Instrucción y declarado deo texto por Real orden. 

«Biografíll.s de pspafio!es ilustres. 

-Reman Corlés.-Breve (¡oticia de su historia". 
otDeberes de los Grande3 y Derecho de Jos Peque

nos en materia dt; educación. 

He dado vari&s coufereucias sobre asuntos peda. 
gógicos: enlre otras tomó f,arte eulas c€"lebredas en 
la Escue!a Normal de Lago durante las vacaciones 
caniculares del afio 1998, h.eciéodose COllstar en el 
acta correspondiente el extreordinario acierto con 
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que dBsarrolló su t.e:ns relativo al ~OrdeQ cíclico y 
eoocéntrico: su aplicación á la eosefilluza eo gene
ral y exposición de programas, particularmente 
aplicados á 1:> Aritmética y Gramática, de confor
midad con dicho OrdBIll). 

Tiene bechas tres oposiciones á Escuelas públi
cas, siéndole aprobados los ejercicios por los Tribu
Dales respectivos y propuesto para plaza en todas 
ellas: en vIrtud de las primeras, obtuvo la Escuela 
dIO Dima (Vizcaya); en les segundas, Ulla Auxiliaría 
elemental de Má.laga, en las terceras, la de la Gra
duada de A10lería, y últimameute, y después de bri
llautes ejt:rcicios, que le valieron ullo,dEo lús prime
ros números, obtuvo plaza de Inspector de primera 
enseñanza. 

Fundó y pl'€s.idió, duróute Sll estancia 6n Villa. 
viciosa (O'~"¡edo), Ilua Sociedad establecida If>gal meo* 
te, con la deoomiuHci6n de «A.socia6óo de Maes
tros públicos de prime~e etls:efíell~a d(>l p~rtido ju. 
dici.al de Vil!aviciosa». 

También fundó y dirigió, duraote su residencia 
en dicha villa, una Academia Pedagógica donde los 
MeE-stros del Concejo hacíau estudios y celt,brabao 
frecuentes conferellcins sobre cuestiones de ense-
fianza. 

Cuando en Madrid se fuodl'iroo los «Reales Cole~ 
gios de la Reina Victoria pafa bt!érfaoos del ilfagis· 
terio», foé el Sr. Carrillo uno de los que trabajó coo 
más entusiasmo, y, quizás, después de la Srta. La 
Reigada, el que :r:ás empefio poso en que abriese 
sus puertas á la enseüaoza una institación de la que 
taa beoefidosos resultaJ(¡$ se están obteuielldo. 

Fué fundador y director de una revista pedag6-
gica ilustrada, titulada «El Magisterio», la cual se 
publicó quin'ceualmente en V!l1~icjosa (Asturias). 

Asistió, eu represe~tación oficial del ~L.¡gi'eterio 

de primera eusefianza de la provincia de AIUlería, 
á la,Flesta Academica celebrada en Medrid el 24 de 
Mayo de 1902, para' l>olemoizar el ado de la coro· 
nación de S. M. él Rey D. AHou;o (q. D. g.). 

Interdno en la discusión de las c'.,!estiooes rela
tivas al fomento del intercambio cntre Espafia y las 
Repúblicas Ibero·Amt:lricaoas, en la Asamblea qul:' 
en el domicilio social de la «Unión Ibero-America
aa~ se celebró_en 1904. Eu la Junta Crli=brilda bl 
16 de Abril del citado afio por la Comisióu perma
'neote de Relaciones Comerciales y Jos Delegados de 
las Corporacioues, Compaf'Has y Sociedades econÓ
micas, foé elegido para informar scbre el tema se

gundo. 
Con fechA 22 de Octubre de 1906, fué nombradr) 

por el Rectorado de Oviedo, Vocal del Tribuual de 
oposiciones á Escuelas y auxiliarías élemeútdes y 
superiores, cargo que desempenó d~sde !tí termina

ción de las mismas. 
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Le fué otorgada por S. M. el Rey (q. D. g.). la 
Medalla de plata de Alfooso XIII, siéodole expedi
de el correspondiente certificado por el Ex:celentísi
mo Serior Presidente de! Consejo de Ministros, ea 
Julio de 1902. 

Por acuerdo uuáuimB de le Junta directiva de la 
Sociedad .,DniÓll Iberc·A!rleric!\!la», filé o<>u¡brp.do 
socio cooperador de 1ft mismñ. 

Con fecha 7 de Z\layo de 1905 el Ayuntamiento 
de \'JlIayiciosa (Oviado), le (;ollcetlió diploma de 
HODor por haber dest=.rro!!ado con notable acierto 
el tema «Deberes de los gnHldes y dere{'hcs de los 
peqnefios en materia de educacióo» en las solemnes 
Confereucias Pedagógicas. . 

El Rectorado de O,'iedo, atelldif'ndo á sus excep· 
civnales méritos y ser't'icios eo le eDSeriIJ.llZa, le pro· 
puso a la Subs€cretsrÍll.' psra un premio, co::.:. fecha 
3 de Marzo de 1906. 

,1 La Junta loca! de primera enseñAnza de VilJsvi· 
1I ciosn, á raíz de los exámenes generales da 1906, 
il acordó por unanimidad que constase eo scta el 
i! I1grAoo con que haLia visto la excelp¡¡te organiza
!i ción de la EscuelA de su cargo )' los extraordinarios 
1 L fl.delüntos de los alumoos,)' concederle f-xpresivo 

i,1 _ yoto de grf'.C'ias por tae meritoria labor. 
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Recientemente ha sido premiada eon distioción 
honorífica y 500 pesetas, la Memoria por él pre
sentada eo el curso de 1908 á J909. 

, 

JUN'fA PROVINCIAL DE INSTRUCClON 
En la sesi6n ordinaria de! 27 del próximo pasado, 

presidióa par el Gobernador Excmo. Sr. Conde de 
Casa Segov]a, se trataron los asuntos siguientes: 

,'\probar el acta de la sesión anterior. 
AdmitÍ!' la renuncia á la sustituta de Azután doña 

Aguda Lore!:'.te y que dicho cargo se pron: ... - en 
:\Iaestro. Nombrar sustituto interino dc AZl..!tán á 
D. i\nge1 Rincón; Maestro interino de Garclotún á. 
D. !\-Iaximiliano J. del Río y Parrillas, y de Paredes 
á D. Amalio Xaveiro y González, conforme á la 
relación de aspirantes presentada por Secretaría. 

Estimó atendibles las causas que impidieron á dos 
Maestras y á dos :\Jaestros encargarse el dla 1.° de 
Septiembre de las clases. 

InfOrmó favorablemente el ex?ediente de licencia 
por enf<:Tmedad de D. Baldomero G6mez, :.\h.estro 
de :\laqueda; e.l de D." Pdra de Andrés, en uso de 
licencia ilimitada, que solicita volver á la enseñanza, 
y el de subvención para construir Escuelas el Ayun· 
tamiento de Malpica. . 

Manifestar al Alcalde de Villanueva de Bogas 
que siendo las reparaciones en el mismo local de la 
Escuela de niños, no es necesaria la "isita quc soU· 
cita; al Ayuntamiento de V¡llaminaya que habilite 
local para Escuela de ninas, y al de :\1iguel Esteban 
que propMcione loca! para la Escuela de niños. 

Quedó enterada de! acuerdo del Sr. Gobernador 
en una reclamación del :\laestro de Burguillos, y de 
otro autorizando provisionalmente el traslado á 
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otros locales de -¡as Escuelas de Las Herencias; de 
que el Rectorado ha concedido autorizaciÓn- á don 
Juan 1.fanu~1 Uriarte, Secretario de Otero, para des
empeñar la Escue!a; de qut' la superioridad ha des
estimado el recurso de alz.,da del Sr. Villacañas 
contra un acuerdo de la Junta pro\"jnciaJ, relativo á 
su jubilación forzosa; de la dausura de Escuelas en 
Talavera de la Reina; de la 2.pertura de las de Tole
do, de! informe del Inspector provincía! de Sanidad, 
respecto al estado de salud del Sr. Ufano, Oficial 
de Contabilidad, y de un telegrama de Subsecreta
rfa, sobre el cumplimiento de la R. O. de 26 de 
Abril último. 

Autorizar se instaie prodsionalmente la Casa Con
sistorial en la Escuela de Robledo ¿el ~1azo en tanto 
se hacen ünas obras; excitar el celo del Ayunta
miento de Calzada de Oropesa para el arreglo de 
local escuela de niñas y proporcionar mejor casa á 
la Maestra; manifestar al Ayunt2.miento de Villa
muelas la conveniencia de que la actual Maestra 
habite en su casa propia y el :Maestro en la del 
Ayuntamiento; que se oiga al ?vlaestro de Nuño 
G6mez en una reclamación sobre casa, y Conceder 
licencia para oposiciones? la )'hestra de Villaluen
ga D: Rosa Consuelo Alonso Bermyas, nombrando 
suplente á D.~ Macada Cudoxia Villalvilla. 

Se excusaror. la Sra. Genover y Sres. Guerra y 
Garda Criado. . 

Asocia.ción del Partido de Torrijos. 
Se: ruega á los Sres.' :\lf\estros del partido de To

r rijos, asistan á la sesión dd día IO del próximo Oc
tubre para tratar varios asuntos.' 

Torrijos 26 ..le Septiembre de 1909.-Por orden 
del Presidente, 1:.l Secretario, Cí..sTOR P A T¡~O. 

OTICIAS *~ ® 
® 

Lo celebramos.-Con honrosa ca:ificadón ha 
ingresado en la Escuela Superior del ::Vlagisterio, 
nuestro querido amigo y compañero D. Luis Antón 
Cano, ilustrado ~\'laestro de esta capital. 

Reciba por tan señalado triunfo' n'uestra más en
tusiasta felicitación y el deseo de nuevos parabienes 
en el hermoso porvenir que se le presenta. 

Defunción.--E! 23 de! p;;sado falleció en l\"ladrid 
el joven D. Gera"rdo Obeo y L6pez Delgado, :\Ia.es_ 
uo propietario de Pinarejo (Cuenca), de cuya Escue

. la no ¡;egó á posesionarne por habérselo impedido 
la pícara enfermedad que lo llevó al sepulcro. 

Acompañarnos á toda su familia en tan justo 
dolor. 

Enhorabuena.-Se ¡¡¡-damos á nuestro estim2.do 
amigo D. Juan Rodríguez G6mez, por su nombra
miento de Director accidental de la Xormal de 
Maestros de esta capital. 

Que se la demos por el cargo en propiedad, es 
nuestro deseo aunque lo vemos difícil, dada la afición 
que tiene á Jos comis2.rios el Sr. Rodríguez San 
Pedro. 

I i , 
I : 

Apertura de curso.-Con gran solemnidad ha 
tenido lug2.r, á las once y media de la mañana de 
hoy, la apertura del Curso de 1909 á 19IO en el 
hermoso Paraninfo de este Instituto General y T éc-

I : 
11· nieo. 
11 Asistió el Profesorado de dicho Centro, autorida
II des Civiles y milit~res y una nutrida representación 

I
'¡,"" del bello sex.o .que daba al acto todos los aspectos 

encantadores de que son capaces elementos de tanta 
importancia. 
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La distribución de premios á los más aventajados 
alumno!?: resl,;Jtó un cuadro conmovedor de alegría. 
Reciba el Profesorado y alumnos del In$tituto nues~ 
tra más cordial enhorabuena. 

Toma de posesión.--EI 30 de! pasado, á las diez 
de la mañana, tuvo lugar en el Palacio Arzobispal, 
con la mayor,solemnidad, la toma de posesión de 
la Silla Primada de las Españas por el Dr. D. Ram6n 
Guerra y Cortés, Deán de dicha Primada, en nom
bre y representaci5n de Su Eminencia Reverendísi_ 
ma e! Sr. Cardenal Arzobispo preconizado de To
ledo. , 

:.-Iucho agradecimos al Dr. Guerra Su carinosa 
invitación. 

Agradecidos.--Lo quedamos al estimado diario 
Heraldo Tolótmo por las frases de elogio que, en su 
número del día 25 del pasado tributaba á la oioa 
Luz Rodríguez, hija de nuestro Director, Con motivo 
de sus exámenes en este Instituto. 

Fiesta escolar.-En sesión extraordinaria cele
brada el 27 del próximo pasado por .ambas Juntas 
local y provincial, quedó acnrdado que se realice la 
Fiesta conf0rme al programa y proyecto de presu
puesto presentados por la Comisión, si los fondos 
que se recauden lo permiten. 

Tendrá lugar en el mes' actual y sitio del Paseo 
de rVkrchán, si el tiempo lo permite, y en el número 
próximo podremos acaso concrdar cuanto pueda 
hacerse. 

Nombramiento.- Ha sido nombrado ;\Jaestro 
interino de una de las Esc!l~'las de Valdeverdeja, 
D_ :"1iguel :\·!oreno Garabfs. 

Defunción.-Ha fallecido el Maestro de Cobeja 
D. ~emesio Carmona Redondo. Acompañamos á su 
estimada familia en el sentimiento por tar). irrepara· 
ble pérdida. 

Pasivos.-La Junta Central ha acordado abonar 
á Jos herederos de D. Daniel Diaz l\loraleda 193'27 
pesetas de haberes devengados, y á los de D."" Eus
taquia Francisca Dorado 21; pesetas; conceder 
premios de 383'32 pesetas §. D." Isabel Buriel y Váz
quez, viuda de D. Ignacio de las Heras; y de 653'32 
pesetas á D.'" Josefa Díaz G6mez, huérfana de don 
Daniel Diaz Moraleda; y mejora de 3I3'33 á doña 
Eladia Garda Jiménez, por fallecimiento de su her
mana D,~ Gregoria. 

.. - -~, '""",,,,-,,,-,, -
Toledo-Imprenta y Librería de l..fenor 
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EL AMIGO 
~. 00" _~ ____ • ". 

EL AMIGO no sólo es un excelente libro de premio por su esmeradísi
ma presentación y profusa ilustración, lo es mucho más por las notabi
lísimas enseñanzas que contiene, expuestas con la singular amenidad y 
acierto propios de los pedagogos que, como Pazzi, couocen á fondo lo que 
es la enseñanza y el niño. El gran éxito de estos libros es su mayor elogio. 

EN VENTA: Libro primero, á 5 ptas. docena; Libro segundo, a 7,50 ptas. id.; Libro 
tercero, á 9 ptas. id.; Libro cuarto, a 12 ptas. id. 

Depósito general: Librería de Ruíz r Fe!iú, calle de Pelaro, 52, Barcelona 

M EMáRIAS TÉCN leAS 
LIBRO DE ACTUALIDAD 

Contiene la contestación á los veintiún temas para la formación de las MEMORIAS 
TÉCNIOAS que han de redactar los 1Iaestros y Auxiliares de ambos sexos "de las Escuelas 
públicas de Espafia, cuya dotación no llegue á 2.000 pesetas ni sea inferior á 825, según 
dispone el arto 11 del Ro D. de 18 de Noviembre de 1907, adicionado con varias de los de 
2.000 y roá. pesetas. 

De venta: en la Librerla especial de 1: Enseñanza de 

CELEDONIO MARTIN 
<.:alle del <,:omereio, núm. 53 (e5quina á la de 13(!I~n) 

TObEl!)O 
, .!Il ~.'-..... 

Ejemplar, 2 pesetas. Con él se regala un folleto con los temas del 3 ..... grupo. 
-

Dalmáu Caries & Comp.-Editores.-Gerol\o. 
,. 

<ID 1IDlHt&§ j1gIDlIi1W &§ 

HISTORIA DE ESPANA POR D. JUAN EOSGH cusI 
Libro del alumno.-Grado medio. 

Enseñanza moderna de la historia patria.-Causas y CQ:1secuencias de los hechos hist6ricos y su influencía 
en la civilizaci6n española.- Infinidad de grabados: arte, indumentaria, cuadros notables, reconstitución de los 
hechos históricos, personajes célebres.-Vocena, 9 ptas.-Pídanse ejemplares de muestra gratis.-Aparecerá 
á mediados de Septiembre. 

Construcción de sólidos geométriCOS por el Cavo F. VecchiO:1ne, traducción de D. 1. Faro de 
la Vega. 

Interesante y necesario pua la er:señanza del trabajo manual, (23 grabados) ejemplar 1,25 ptas. 

Obras not:ibles.-Tratado-dt> Teaúcismvs, por D. Juan B. Puig.-2 ptas. ejemplar. 
&amát:ca Casü/ltl1!a, libro del Maestro, por D. Juan B. Puig.-3 ptas. ejemplar. 
Escritura Vertical. (método de) por D. J. Dalmáu Carles.-6,50 ptas. el roo. 

'" 
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ANUNCIOS 

Librería de RtlFAEL GÓMEZ-MENOR 
eOME.ReIO. 57.·'T'ObE.~O 

En esta Casa, una de las más -antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta caD un material pedaaócr"¡cO numeroso v de lo más moderno conocído.-Como los pre-o o • 
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

OBR;¡O¡S DE VEI'IT;¡O¡ 

Elisefl' Reclfts •• -Geografia Uu'H'ersal, (6 tomos) .. _ 
E. Vincellti. . . -El Qaijote de JlI$ Escll{,las ••..•.. 
E. Solan.a ... •• -Anuario de! Maestro, par:. 1909 ••• -
S. Callt'ja ••.. . -Diccionario ilustrado ...•••..•• 
V. Asearza •.. • -Trabajos manuale.s. " ..••..••. ,. 
B. Ferná-ndez. - Lecciones de Geometría ....•••.. , 

:24,00 
2,50 
2,00 
7,00 
2,00 
1,OCJ 

H. GRAFFIGNY.-Pequeña enciclopedia electpo mecá.ni
ca, que comprende los siguientes tomos: 

" _. .. 

1.° Manual elemental de electricidad industri:?l .••. 
. 2.° ManUl\1 práctico del e!lcargfldo de d¡námo~ y OJo· 

tor€!:! eléctricos •. ' .••••••••.•.•.• , •• ' .. " .. 
a.o Pilas y acumuladores, ..................... . 
4,° Las cana!1z¡,.cion"'fI eléetricafl_. . • • • • •. • .•••.•. 
0.° Fogonero cond~ctor de máquinas de vapor •.••• 
6.° El coo-rlllctor de motores de gas y pete.óleo •••. 
7.° Guia prácticl:. de :l;Umbrlhio i:déctricO., .•..••.. 
8,0 El montador electricista ..................... . 
9.° El trllnsporle eléctrieo de ¡as fuerzas motoras .. 

10.0 Redes telefónices y campanilhls ............. . 
11.° MlIllual dél electrDQllímico •••.•••• , .•.•••... 
12.° La el<:ctricidad para todos.-Aplicaciones di-

versas .••..•••...••..••.......•• ; .••••...• 

ti 

Pta,,¡ . 

1,50 

1,SO 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1 ,50 
1,50 
1,50 
1.50 
1;50 

1,50 I 

.Pesetas. 

R. Uro8a8 ••.. . -Aritmética, •... , •.•. ,.,...... •••• 4,50-
Lofuellte., .. . -Historia. de Espafia. (25 tomas) ••.• 126,00 

Dicionario de 12 Real AClldemill 
{lB edIción). •. ' ........ ,. .... 25,00 

E. Vera •••.• . -Dicciouario completo de la Len~ 
gua castellana. •. •• .......... 20,0.0 

L. A~ BARRE.-Pequeña enciclopedia ppáctiea de eons~ 
tl>nooión. que eompl'ende los tomos siguientes: 

1.Q Movimiento de tierras, fundaciones, andamiajes. 
2.° }h.teríales de construcción (empleo y resistencia) 
3.° Fábricas o:;n general .••.• " ••••.••••.• , ••••••• 
4." Carpintería do:; armar .•••..••.•••.••...•••... 
5.° Carpintería de taller ....................... .. 
6,0 Const~occior.es nwtálic"s ................... . 
1.<> Cerrajeria, ferretería y obras metálicas acceaoriaa 
8." Pintura, ,idrierie, decoraci6n, empedr¡¡¡dos, em-

baldosa1os, !;'tc •.•.••..••.•..•••.•.•.•••••• 
9.° CllIefa.cción, fumistería, ventilación, alumbrado 

y electricidad .• ' ••.•••••.• __ .• _ ...• , ••.•.• 
lO," Distribución de 3gna, sane:lmienlo •• _ ••.•••.•• 
11.° Cubiertas y su¡¡ II-ccesorios •.•..••••..•.•.••.•. 
!2.~ Leyes y reglamentos r.e!ath·os á la construcción. 

Pta.s. 

1,60 
HO , 
1,60 
1,60 
1,ro 
1,50 
l,ro 

''>. 
1,50 
1,60 
'50 , 
1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco peset'iS mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revísta facilit~ á sus ledores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

ll.a Bandera Profesional gestiona con in¿;istencia cerca de la Diputacíón provincial se ábone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

Ú6 Bandera Profesional realiza gratuHamente, en obsequio el sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
publica, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

11a Bandera Profesional se hace ecO de todas las dispOSiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes r contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


